
OFICIO: PC/CPCP/770/2015 

Guadalajara, Jalisco, a 02 dos del mes de Septiembre 
Del año 2015 dos mil quince. 

RECURSO DE REVISIÓN 64512015 

RESOLUCIÓN. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
AYUNTAMIENTO DE TEPATITLÁN, JALISCO. 
PRESENTE 

Adjunto al presente en vía de notificación, copia de la resolución emitida por 

acuerdo del Consejo de este Instituto, en el recurso citado al rubro, en Sesión Ordinaria de 

fecha 02 dos del mes de septiembre del año 2015 dos mil quince, lo anterior, en 

cumplimiento de la misma y para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular y agradeciendo su atención, quedamos a sus órdenes para 

cualquier consulta. 

Atentamente 

„ion .. . 
CYNT 	 • C • 	O 
PRESIDENTA DE CONSEJO 
INSTITUTO DE TR • NSPARENCIA E INFORMACIÓN 
PÚBLICA DE JALISCO. 

JACINTO R 
SECRET • - 10 

PONENCIA l E LA 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INF 

IAS 
UERDOS 

ESIDENCIA 
RMACIÓN 

PÚBLICA DE JALISCO. 



Tipo de recurso 

  

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E 
INFORMACIÓN PÚBLICA DE JALISCO 

Recurso 
de Revisión 

  

Ponencia 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 
Presidenta del ITEI 

Nombre del sujeto obligado 

Ayuntamiento de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco. 

Número de recurso 

645/2015 

Fecha de presentación del recurso 

21 de junio del año 2015. 
Sesión de Consejo en que 
se aprobó la resolución 

02 de septiembre de 2015 

5 MOTIVO DE 
LA INCONFORMIDAD 

RESPUESTA DEL 
SUJETO OBLIGADO 

• •• 
RESOLUCIÓN 

No se dio respuesta a la Solicitud de 
información. 

La información se encuentra publicada en la 
siguiente dirección www.tetatitlan.qob.mx  
panel de transparencia, articulo, fracción V 
inciso d, e, f y g. 

Se CONFIRMA la respuesta de origen de 
fecha el día 21 veintiuno del mes de julio del 
año 2015 dos mil quince, signado por la 
Titular de la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado. 

SENTIDO DEL VOTO 

Cynthia Cantero 
	

Francisco González 
	

Olga Navarro 
Sentido del voto 
	

Sentido del voto 
	

Sentido del voto 
A favor 
	

A favor 
	

A Favor 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

A través del Sistema Infomex, Jalisco, el día 21 veintiuno del mes de julio del año 2015 dos mil quince, la Titular de la Unidad 
de Trasparencia le notificó que la información solicitada es de carácter fundamental y se encuentra publicada en su portal 
web www.te•atitlan ob.mx apartado transparencia artículo 8 fracción V incisos d), e), f y g), por lo tanto el sujeto obligado si 
había dado -spuesta a la solicitud. 
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"...Dicha solicitud no ha sido respondida. Aquí mismo adjunto el registro de la Solicitud, las c 
como I documentación generada en el portal." 
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RECURSO DE REVISIÓN 645/2015 
S.O. AYUNTAMIENTO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO. 

RECURSO DE REVISIÓN: 645/2015. 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO. 
RECURRENTE: 
CONSEJERA PONENTE: CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO. 

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 02 dos del mes de septiembre del año 2015 
dos mil quince. 

---VISTAS las constancias que integran el RECURSO DE REVISIÓN número 645/2015 interpuestos 
por él recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado; Ayuntamiento de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco.; y: 

RESULTANDO: 

1.- El día 09 nueve del mes de julio del año 2015 dos mil quince, el recurrente presentó una solicitud de 
información, ante el Sistema de Recepción de Solicitudes, Infomex, Jalisco dirigido a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, quedando registrada 
bajo folio 01088415, por la que se requirió la siguiente información: 

lí 

1.- PLANTILLA DE PERSONAL SUPERNUMERARIO, MES A MES, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES POR LOS EJERCICIOS FISCALES 2011, 2012, 2013, 2014 Y 2015, 
EN LA QUE SE SEÑALEN, NOMBRE, FECHA DE INGRESO, PUESTO, REMUNERACIONES MENSUALES POR 
PUESTO, INCLUIDAS TODAS LAS PRESTACIONES, ESTÍMULOS O COMPENSACIONES. 

2.- COPIA SIMPLE, MES A MES, DE LA NÓMINA DEL PERSONAL SUPERNUMERARIO, ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES POR LOS EJERCICIOS FISCALES 
2011, 2012, 2013, 2014 Y 2015, EN LA QUE SE SEÑALEN, NOMBRE, FECHA DE INGRESO, PUESTO, 
REMUNERACIONES MENSUALES POR PUESTO, INCLUÍDAS TODAS LAS PRESTACIONES, ESTÍMULOS O 
COMPENSACIONES. 

3.- COPIA SIMPLE, MES A MES, DE LA NÓMINA DE PAGO POR CONCEPTO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO 
PAGADO AL PERSONAL SUPERNUMERARIO, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES POR LOS EJERCICIOS FISCALES 2011, 2012, 2013, 2014 Y 2015. 

4.- COPIA SIMPLE, DE LA NÓMINA DE PAGO POR CONCEPTO DE, PAGO DE AGUINALDO Y VACACIONES 
REALIZADO AL PERSONAL SUPERNUMERARIO, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES POR LOS EJERCICIOS FISCALES 2011, 2012, 2013, 2014 Y 2015. 

5.- ASIMISMO, SOLICITO SE SEÑALE, EL ORIGEN DE LOS RECURSOS Y EL FUNDAMENTO LEGAL UTILIZADO 
PARA EL PAGO AL PERSONAL ANTERIORMENTE SEÑALADO, POR LOS EJERCICIOS FISCALES 2011, 2012, 
2013, 2014 Y 2015." 

2.- Mediante acuerdo emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco, de fecha 09 nueve del mes de julio del año 2015 dos mil quince admitió la solicitud de 
acceso a la Información, le asigno número de expediente UT.0147/2015 y tras las gestiones internas de 
búsqueda de información, mediante acuerdo de fecha 21 veintiuno del mes de julio del año 2015 dos mil 
quince, se emitió resolución en los siguientes términos: 

cg 
"...se le comunica que dicha información se encuentra publicada en la siguiente dirección www.tepatitlan.dob.mx, panel 
de Transparencia, Articulo 8, fracción V, inciso d, e, f y g." 

3.- Inconforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, el recurrente presentó su escrito 
de Revisión, el día 21 veintiuno del mes de julio del año en curso el denunciante por su propi 
a través del correo electrónico solicitudeseimpugnacionesaitelorq.mx  de este Instituto 
Información Pública de Jalisco, en contra del Ayuntamiento de Tepatitlán de Morelos, Jali 
parte medular señala lo siguiente: 

Transp 
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RECURSO DE REVISIÓN 645/2015 
S.O. AYUNTAMIENTO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO. 

4.- Mediante acuerdo de Secretaria Ejecutiva de fecha 23 veintitrés del mes de julio del año 2015 dos mil 
quince, fue admitido el recurso de revisión toda vez que cumplió con los requisitos señalados en el artículo 
97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
asignándole el número de expediente 645/2015. Asimismo, para efectos del turno y para la substanciación 
del mismo, le correspondió conocer a la Presidenta del Consejo CYNTHIA PATRICIA CANTERO 
PACHECO, para que formulara el proyecto de resolución correspondiente, atendiendo a la asignación de la 
ponencia a los Consejeros por estricto orden alfabético. 

5.- Mediante acuerdo de fecha 23 veintitrés del mes de julio del año 2015 dos mil quince, se recibió en la 
ponencia de la Presidencia las constancias que integran el expediente del Recurso de Revisión de número 
645/2015 remitido por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto y se ordenó notificar el auto de admisión al 
sujeto obligado, de conformidad con el artículo 100 punto 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

6.- En el mismo acuerdo descrito en el párrafo que anterior se ordenó hacer del conocimiento al sujeto 
obligado que deberá de enviar al Instituto un Informe en contestación del recurso de revisión dentro de los 
03 tres días hábiles siguientes contados a partir de que surtan efectos la notificación del presente acuerdo 
de conformidad con el artículo 109 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Así mismo, se le hizo sabedor a las partes que tienen el derecho de solicitar AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, con el objeto de dirimir la presente controversia, para tal efecto, se les otorgó un término 
de 03 tres días hábiles a partir de que surta efectos la notificación correspondiente, para que se 
manifestaran al respecto, de no hacerlo se continuaría con el trámite del recurso de revisión. 

Situación de la cual se le hizo sabedor al recurrente a través de correo electrónico el día 05 cinco del mes 
de agosto del año 2015 dos mil quince, mientras que al sujeto obligado mediante oficio de número 
PC/CPCP/698/2015 el día 05 cinco del mes de agosto del año 2015 dos mil quince, a través de correo 
electrónico para recibir notificaciones. 

7.- Mediante acuerdo de fecha 10 diez del mes de agosto del año 2015 dos mil quince, con fecha 07 siete 
del mes de agosto del año en curso, se tuvo por recibido en la ponencia de la Presidencia a través de correo 
electrónico institucional el oficio de número UT. 169/2015 signado por la C. Juana Esquivias Pérez, en su 
carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto Obligado, oficio mediante el cual, dicho sujeto 
obligado, presentó el informe de ley correspondiente al presente recurso de revisión, oficio mismo que en 
su parte medular señala lo siguiente: 

El día 21 de julio del presente año, se da respuesta al solicitante comunicadole que la información se encuentra 
publicada en la siguiente dirección www.tetatitlan.gob.mx  panel de transparencia, articulo , fracción V inciso d, e, 
f y g (anexo 3) 

Grafica con la información solicitada para su consulta electrónica en www.tetatitlan.qob.mx  

ARTICULO 8 FRACCIÓN 
V Inciso d 

Aquí se encuentra publicado el 
organigrama del Ayuntamiento 
de 	manera 	general 	y 	enl 
específico cada dependencia 
existente. 
Aquí 	se 	encuentra 	la 

Inciso e publicación 	de 	la 	plantilla 
actual 	del 	personal, 	con 
nombre 	de 	la 	plaza, 
adscripción 	de 	la 	plaza, 
numero 	de 	plaza, 	sueldos, 
salarió 	diario, 	prima 
vacacional, 	aguinaldo, 
aportaciones 	patronal 	y 
vivienda, 	apoyo 	para 
despensa y transporte 
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RECURSO DE REVISIÓN 645/2015 
S.O. AYUNTAMIENTO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO. 

  

Inciso f 
Aquí se encuentra el buscador 
por 	nombre 	o 	por 
dependencia, así como la 
nómina municipal y la 
eventual, desde el año 2008-
2015, quincena x quincena con 
el nombre del departamento, 
sueldo, 	horas 	extras, 
gratificaciones, apoyo de 
transporte, 	percepciones 
totales, subsidios al empleo, 
ISR, deducciones 

  

Inciso g Aquí se encuentran publicadas 
las nóminas con la información 
anteriormente señalada. 

    

8.- En el mismo acuerdo antes citado de fecha 10 diez del mes de agosto del año 2015 dos mil quince, la 
ponencia de la Presidencia da cuenta que las partes no realizaron manifestación alguna respecto a optar 
por la vía de la conciliación, en razón de esto es por lo que el presente recurso de revisión debió continuar 
con el tramite establecido por la Ley de la materia 

Asimismo y con el objeto de contar con mayores elementos para que este Consejo emitiera resolución 
definitiva se le requirió a la parte recurrente para que se manifestara, respecto al informe rendido por parte 
del sujeto obligado, otorgándosele un término de 03 tres días hábiles a partir de que surtiera efectos legales 
la notificación correspondiente. 

Situación de la cual se le hizo sabedor al recurrente a través de correo electrónico el día 11 once del mes 
de agosto del año 2015 dos mil quince. 

9.- Mediante acuerdo de fecha 19 diecinueve del mes de agosto del año 2015 dos mil quince, la ponencia 
de la Presidencia hizo constar que la parte recurrente NO remitió manifestación alguna, respecto al primer 
informe y anexos rendido por el sujeto obligado, manifestación que le fue requerida en acuerdo de fecha el 
día 10 diez del mes de agosto del año 2015 dos mil quince y notificado a través de correo electrónico el día 
11 once del mes de agosto del año 2015 dos mil quince. 

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Consejo del Instituto de 
Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco en los términos de los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

/ I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es un 
/ 

	

	derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mismo que contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 
competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución PolítiCa del Estado de Jalisco, consagran ese de 
siendo el Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, un órgano constitu 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal derecho. 

II.-Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de revisión que 
nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 33.2, 41 fracción X, 91, 101, y 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

úbli del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Tonal 
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RECURSO DE REVISIÓN 645/2015 
S.O. AYUNTAMIENTO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO. 

III.-Carácter de sujeto obligado.- El recurso de revisión se admitió por actos imputados al sujeto obligado; 
Ayuntamiento de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, quien tiene ese carácter, de conformidad con el artículo 
24 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

IV.-Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente, queda acreditada en atención a 
lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia, por existir identidad entre la persona que 
por su propio derecho presentó la solicitud de información ante el sujeto obligado y posteriormente el 
presente recurso de revisión ante el mismo sujeto obligado. 

V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera 
oportuna ante el Sistema Infomex, Jalisco, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, fracción II de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios tomando 
en consideración el acceso o la entrega de la información, toda vez que con fecha 10 diez del mes de julio 
del año en curso se le notificó la admisión de la solicitud de acceso a la información luego entonces el 
termino para que el sujeto obligado emitiera respuesta debió ser a más tardar el 20 veinte de julio de 2015 
dos mil quince, por lo que el termino para la interposición del recurso comenzó a correr el día 21 veintiuno 
del mes de julio del año 2015 dos mil quince, concluyendo el día 10 diez del mes de agosto del año 2015 
dos mil quince, tomando en consideración el periodo vacacional del Instituto fue del día 27 veintisiete del 
mes de julio al 31 treinta y uno del mismo mes del año 2015 dos mil quince, por lo que se tuvo presentado 
oportunamente el recurso de revisión. 

VI.-Procedencia y materia del recurso.- Resulta procedente el estudio del presente recurso de revisión 
de conformidad a lo establecido por el artículo 93.1, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, toda vez que no notifica la resolución de la 
solicitud en el plazo que establece. Advirtiéndose que no sobreviene una causal de sobreseimiento. 

VII.- Pruebas y valor probatorio. De conformidad con el artículo 96.2, 96.3 y 100.3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en lo concerniente 
al ofrecimiento de pruebas, se acuerda lo siguiente: 

I.- Por parte del recurrente, se le tienen por ofrecidos los siguientes medios de convicción: 

a).- Impresión de la solicitud de acceso a la información, presentada por el recurrente de fecha 09 nueve del 
mes de julio del año 2015, a través del sistema Infomex, Jalisco, generándose el folio 01088415. 

b).- Impresión del acuerdo de fecha 09 nueve del mes de julio del año en curso, donde admite la solicitud 
de acceso a la información. 

c).- Impresión de imagen de pantalla de los pasos del Sistema Infomex, Jalisco, relativo a la solicitud de 
acceso a la información, donde se tiene por admitida la solicitud de fecha 10 diez del mes de julio del año 
2015 dos mil quince. 

Ci
d).- Impresión del acuerdo de fecha 21 veintiuno del mes de julio del año 2015 dos mil quince median 
lual la Titular de la Unidad de Transparencia emite resolución a la solicitud de acceso a la información. 

II.- Por parte el Sujeto Obligado, se le tienen por ofrecidos los siguientes medios de convicción: 

a).- Impresión del acuerdo de fecha 09 nueve del mes de julio del año en curso, donde admite la solicitud 
de acceso a la información. 

b).- Impresión de formato de resolución de información Infomex, emitido por la Titular de la Unidad de 
ransparencia. 
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RECURSO DE REVISIÓN 645/2015 
S.O. AYUNTAMIENTO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO. 

c).- Impresión del acuerdo de fecha 21 veintiuno del mes de julio del año 2015 dos mil quince mediante el 
cual la Titular de la Unidad de Transparencia emite resolución a la solicitud de acceso a la información. 

En lo que respecta al valor de las pruebas, serán valoradas conforme las disposiciones del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la materia, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que, este Consejo determina, de conformidad con los artículos 
283, 298 fracción II, III, VII, 329 fracción II, 336, 337, 400 y 403 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Jalisco, se acuerda lo siguiente: 

Por lo que respecta a las pruebas ofrecidas por el recurrente, al ser presentadas en impresiones se tiene 
como elementos técnicos, sin embargo al estar directamente relacionadas con los hechos controvertidos, 
tiene valor indiciario y por tal motivo se le da valor suficiente para acreditar su alcance y contenido. 

Por lo que respecta a las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, al ser presentadas en impresiones se 
tiene como elementos técnicos, sin embargo al estar directamente relacionadas con los hechos 
controvertidos, tiene valor indiciario y por tal motivo se le da valor suficiente para acreditar su alcance y 
contenido 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que este Instituto se constituye como administrador del Sistema 
INFOMEX JALISCO, mismo que es un instrumento validado y administrado por el Instituto de Transparencia 
e Información Pública de Jalisco, el cual otorga certeza a la comunicación entre el sujeto obligado y los 
solicitantes de la información; por lo que todos las constancias que obran en el mismo relativo al presente 
recurso de revisión serán tomadas en cuenta para resolver el presente recurso a las cuales se les otorga 
valor probatorio pleno. 

VIII.- Estudio de fondo del asunto.- El agravio hecho valer por el recurrente resulta ser INFUNDADO de 
acuerdo a los siguientes argumentos: 

La solicitud presentada por el recurrente fue presentada en el sistema Infomex, Jalisco el día, 09 nueve del 
mes de julio del año 2015 dos mil quince, consistió en requerir lo siguiente: 

1.- PLANTILLA DE PERSONAL SUPERNUMERARIO, MES A MES, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES POR LOS EJERCICIOS FISCALES 2011, 2012, 
2013, 2014 Y 2015, EN LA QUE SE SEÑALEN, NOMBRE, FECHA DE INGRESO, PUESTO, 
REMUNERACIONES MENSUALES POR PUESTO, INCLUIDAS TODAS LAS PRESTACIONES, ESTÍMULOS O 
COMPENSACIONES. 

2.- COPIA SIMPLE, MES A MES, DE LA NÓMINA DEL PERSONAL SUPERNUMERARIO, ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES POR LOS EJERCICIOS 
FISCALES 2011, 2012, 2013, 2014 Y 2015, EN LA QUE SE SEÑALEN, NOMBRE, FECHA DE INGRESO, 
PUESTO, REMUNERACIONES MENSUALES POR PUESTO, INCLUIDAS TODAS LAS PRESTACIONES, 
ESTÍMULOS O COMPENSACIONES. 

3.- COPIA SIMPLE, MES A MES, DE LA NÓMINA DE PAGO POR CONCEPTO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO 
PAGADO AL PERSONAL SUPERNUMERARIO, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES POR LOS EJERCICIOS FISCALES 2011, 2012, 2013, 2014 Y 2015.  

4.- COPIA SIMPLE, DE LA NÓMINA DE PAGO POR CONCEPTO DE, PAGO DE AGUINALDO Y VACACIO 
REALIZADO AL PERSONAL SUPERNUMERARIO, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URB 
Y OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES POR LOS EJERCICIOS FISCALES 2011, 2012, 2013, 2014 Y 201 

5.- ASIMISMO, SOLICITO SE SEÑALE, EL ORIGEN DE LOS RECURSOS Y EL FUNDAMENTO L 
UTILIZADO PARA EL PAGO AL PERSONAL ANTERIORMENTE SEÑALADO, POR LOS EJERCI 
FISCALES 2011, 2012, 2013, 2014 Y 2015. 

Al r specto el recurrente presentó su recurso de revisión a través de correo electrónico institucional, 
anifestando que el sujeto obligado solo había admitido la solicitud de información, y que a la fecha de la 

presentación del recurso no había respondido a la solicitud de acceso a la información. 

6 



TLPATITLÁN CE MORELOS. JALISCO, 21 t, 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO PAY- 

JUANA MARIA EsEifieifi 

ie~n de hi iiodIr dl ''',<WPSIft.:Ida e 8,,,,easr, 

FútC. 	 Tpp.WhAe, óe mo«dr, 

RECURSO DE REVISIÓN 645/2015 
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Sin embargo el sistema informex arrojó dentro de la cuenta correspondiente al recurso de revisión que nos 
ocupa que el sujeto obligado SI, emitió respuesta en sentido procedente, manifestándole que la información 
solicitada se encuentra publicada en el portal web www.tepatitlan.gob.mx, así mismo orientándolo para 
acceder a la información siendo este en el apartado de Transparencia, artículo 8, fracción V, incisos d), e), 
f) y g), los cuales por título y contenido aluden a: 

El organigrama del sujeto obligado, 
La plantilla del personal del sujeto obligado, 
Las remuneraciones mensuales por puesto, incluido todas las prestaciones, estímulos o compensaciones y 
Las nóminas del sujeto obligado. 

En este sentido, y verificando en el Sistema Infomex, Jalisco, en el paso titulado como; "Documenta 
Resolución" se localizó los siguientes hallazgos: 

PPESE 

ilAiiiotimeoilo en eordial 	 initel leonada n, 0,te11111 
7,1,(11gX el de de Asno con 	 fdeo 4lterno UT-039-7i,i, iie In 
ioiolloft que dieta informen/no ny o'Aioioe Aiblicade en la siguienlii ififii'ciOn 

yffipidnundifEuenezne Paree de ~aren/11A Anulo e. Rombo V. filoso d: e, / y 

So elfo eaftitnear por el momento. me de,Pide rh, JnYed, q amo a seo 61011(1 
polÁtualquistr adoración.. 

ATENTAMENTE 

En el oficio que se inserta el cual corresponde a la respuesta emitida por el sujeto obligado se le hace del 
conocimiento al recurrente que la información solicitada se encuentra publicada en su portal web 
www.tepátitlan.gob.mx  notificado de fecha 21 veintiuno del mes de julio del año 2015 dos mil quince. 

No obstante a ello es menester señalar que en el mismo sistema Infomex, Jalisco, en el listado de pasos se 
encuentra un vínculo denominado: "Documenta la respuesta de información publicada en Internet" donde al 
ingresar al mismo despliega la siguiente información: 
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Y.,11.91spalitry/131rann., 

1spaiskar13 Impacler 

'',4141311344133rat14111SI7 

44,41.31114m3.Stetzt1110 

111 KIK 11. 1+4 Y ti$M114.1., 

4,,,,44m4.144/4134 

.4;444dnir~s 

Ami1304~ 

Web lucskilindglYpOrdo 

4.44330y4,314.9$1454,00 

1944 r3;44143ini141114: 

de (1•5101 
L,1,c,15?cozoltszlxca 

de Cuntrel 
r< 563: 4,8380 44,,tórga 

Sayucton de 1.4r4m1 de 
akacilystYzentoloieka 

2offigtic.55, ContAll 
J,c111 hrtClicm 

ronT yr2sYrdIP: 

1144 nrer, 	lo 

J3,4 334331444684Casa.so 
ibaro 
1314848 P1.5,50pla belandi 

íe'alrl 1 <reacbap 114;64o • 

jellua Sia 	6op rIthirdio 
163430 
>4411111 UsvomenvOn !IR 

kesur n ;;4,3.3 

241er, .7,16.1,18 

'u .4 
119. 41.1i:J1.4  

kuhr 

DUDE et 	 U[á'Pl 
xáává, -881421m 

1 	¡ 
1 	3 

:S 	5 

12433 

SAYO 1 

47,3/3 

8521 

1.018 	
1035 S 	80.611 1 	163 

	

5 	11455 S 	184,811 S 	314 
15,415 

	

444  $ 	11443 $ 	191,41 3 	141 

	

5325 f 	5326 $ 	41,911 S 

	

4./64 5 	67431 

L$46 

9 	51955 $ 

9,513 

5.. ..,1) 

3443.3 3  

114,460 S 

311.143 

Al 

3313.30 

395$ 

913 

101,111' 1 	213 

5 

5 
113 

$ 	24,4,9 1. 	241 

4381 

vil 

14.110 5  

304 

RECURSO DE REVISIÓN 645/2015 
S.O. AYUNTAMIENTO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO. 

En dicho apartado del sistema se le reitera al solicitante que la información que solicitó se encuentra 
publicada en el sitio web del sujeto obligado, orientándolo para que de la misma forma pueda acceder a la 
misma, fechado el día 21 veintiuno del mes de julio del año 2015 dos mil quince. 

Por lo que, al adentrarse al portal web del sujeto obligado y al ingresar al artículo 8 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Jalisco, fracción V inciso d) se publica los 
organigramas por dependencias municipales, por lo que al adentrarse al nombrado como; "Organigrama -
Desarrollo Urbano y Obra Pública" se muestra lo siguiente: 

Donde se hace constar el número de personal de base que labora en la Dirección de desarrollo Urbano y 
obras Públicas del Ayuntamiento de Tepatitlán de Morelos, Jalisco. 

Así mismo se hace constar que en lo que respecta a los incisos de e), f) y g) de la fracción V del artículo se 
hace constar los siguientes hallazgos: 

Plantilla de Personal 2015 

044 	832 	ApPOATIp11:4511 	APOSTACION 4M44 PP41.11 890049444 
SI 	■ 	 101944 	DESPEISA 

4 	4.41314 S 	40,324 , 	4141 

1,413 S 	14.0/1 1 	11,61 S 	3.011 
14704 4 	14,113 $ 	13,129 S 	5,121 

4,318 S 	41.431 1 	4414<9 1 	1.410 3 

1,434 S 	14,134 4 	11,244 3 	1131 

111 S 	1.4/1 $ 	3,154 ; 	1,110 

1„344! 4 	13.676 1 	/4,914 	 12,3X 

1,141 4 	11.419 S 	41,/42 4 	4144 3 	32)41 S 	110110 

919 f 	1,113 3 	095 	3919 f 	19»91 f 	84590 

1444 	13,441 y 	11,1,1 S 	1241 

1,150 S 	11,478 

1,114 $ 	31,148 4 	131',  I 

2,111 1 	'4,153 y 	14414 4 	7481  

1,454 y 	15415 3 	15,631 $ 	7.2.14 

1/33 $ 	14,599 $ 	14,11 	3,1'15 3 

1,148 5 	3,604 4 	21010 S 	5,12 s 	 5,413 

1,141 3. 	114443 $ 	1.3,111 4 	4,11; S. 	:1.14,41 4 	4945 

Donde se hace constar la plantilla de personal de los años 2012,2013, 2014 y 2015 de la Dirección de 
d arrollo Urbano y obra pública, como la jefatura de planeación y desarrollo Urbano con lo que cuenta el 
Ayuntamiento, con los siguientes apartados Nombre de la plaza, adscripción de la plaza, No, de plazas, 
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T8600 $2.,325.74 494171 $043 451.11 50129 

MIDO 30.CO 124539 417.23  511111 5090 4103 
1,8190 «kW 01,341.07 2009  5015 $1113155 5149155 $243 
3111621 VICO 5511154 319333 49112 $91S5 ZOO 55D2 

$11310.1 5010 511054 •515940 41.11 5151011 $7300 $043 
STDICO $924 51.202.09 .$14.13h 50,41 M112 $5191 $0..00 
SIKOO 1,10e $2.473.24 411831 451M 513555 50.90 3152 
591.'00 50134 $2,fi2174 ,5!74,18 474 5.4 .51Z■914 $570 10.03 
518100 50,00 $175119 50.50 $04» 574715 $747,90 $0.03 
515310 $/D1 $7501.38 1090 $0,41 574151 5747,51 PD» 
515e.90 VIDC $5,45511 VICO 50.01 074155 174711 

StEtCO 5060 $2,52174 ■517415 1159.94 80400 5105 
SIMG11 10» 55.00199 5607 IBM 545//1 0419.97 $010 
Vela) $0134 51,52114 41741! ,13d 44  5139.94 5200 $0.131 
Ste",10 4,3£1 51,018.99 5000 $OA, 411%01 $4591 5109 
SIKOO 1010 $4,677:15 SOCO $0.03 139.6.47 559547 $113 

'tem 1050 $1,44015 SaZO $550 574199 5747.99 541.3 

SO» 178,1111.40 4, 417730 14,177.29 55,77117 ZOO 

$5,42.59 1160 $9£0 $54145 19145 neo 
13,3&36 Sea 59.176 $52558 8,52116 $acc 

sle5.11 10.03 nexo +517013 4111,11 514.29 zeao $0.01 
311%.15 70.50 14,24.76 VICO $5£13 $321.44 53:7.44  $050 
$9140 SOBO $.4.2St 15 $5190 0.01 $327.41 5127.41 30.02 

113159 $21,251.02 4291 es 81,101.15 $1721.11 "AB 

RECURSO DE REVISIÓN 645/2015 
S.O. AYUNTAMIENTO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO. 

Sueldo base; individual mensual, Grupal mensual, grupal anual, salario diario, prima vacacional, aguinaldo, 
aportación patronal, aportación vivienda, apoyo a despensa y apoyo para transporte. 

En lo que respecta al inciso de g) de la fracción V del artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
Información Pública del estado de Jalisco y sus Municipios, se publica información relativa a dos vínculos 
que se titulan; "Nomina municipal y Eventuales" por lo que al ingresar al apartado de eventuales desglosa 
un listado de 08 ocho carpetas de los años 2008 al 2015, es así que al ingresar al 2015 se pública información 
hasta la primera quincena del mes de agosto del año en curso, donde localizó la siguiente información; 

TEPATITLAN DE MORELOS SUPERNUMERARIOS 
ortodo 1S 	15 	181 u, I 1.3‹,w2u15 	S 

    

 

........ 1 

 

41 
taelónrs 

04pirr4.-9 II NIELS MAMAS 

D112200 $to Flan coas 32,24:Za9 W.Da 5101 Ola 

01721015 BBOant ~pa Jeselk Jois $1,929.05 Ole 90.07 SOLO $apa 

1,151129 60211111 Achts E1110 55,451.12 $200 $0.11 5.15U.48 $10B,(52 

e€31991 De La Roa Pftz UntI 51,72721 $aco ssou 53.03 saco 

M1994 Nteeolda, s1,551.85 SOBO mea 51.031(17 5259.05 

1.252111 Qrallt Le1,170 /2,01504 sloo s000 109 

01'2112 látn /Me Eme* 12,05255 5005 solo 110.00 RICO 

06252517 vklos 	a m'II 12,24sm 5100 S010 £450 5150 

9152286 1011.01 S719 51).00 S1;21235 576.179 

00152587 Gm$111 Robo» $3,67.25 5703 $5.10 51125.55 550133 

05252561 e,t.W.400814211111/ 1803.75 5109 55.03 5500 $5.51 

M52588 z'Due 	Dia ~.n<5rvc  12,242.*9 $0.03 9350 55.01 SEO 

1€2525117 SOMA 70.03 ZOO 55.00 1101 

06232565 52,212.4 00.00 1150 WAD 100 

0525393 Wehéz P.italoglat*,1 K700.11 70,00  mm $1160 51C0 

1252783 GMet..::‹1;krblo faCO SACO £9.05 51.01 

012521105 Ztrim GeraSeauld $8,05191 $710 50111 15.00 1103 

Depb 

RUIN raso $0.00 131110 52,577.2B 

Se pública documento con los siguientes rubros de información: código, empleado, sueldo, horas extras, 
retroactivo, vacaciones a tiempo, prima de vacaciones a tiempo y gratificación por despensa 

Toda ves de que el documento donde se publica las remuneraciones y las nóminas del sujeto obligado es 
)\/ relativamente extenso se fraccionó en las diferentes impresiones que se insertaron, en lo que respecta a 

esta impresión de pantalla cuenta con los siguientes rubros de información: apoyo a transporte, 
ompensación, total de percepciones, sub al empleo acreditado, subsidio al empleo, I.S.R. ante de Subs al 

empleo, I.S.R., préstamo empresa y ajuste al neto. 
__- 
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RECURSO DE REVISIÓN 645/2015 
S.O. AYUNTAMIENTO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO. ; te' 

• el 	■■ 04p,44:4044. 

012544 1040 $400 4000 $020 454.00 5294360 011051 
£11141 $0110 509 3001 10401 471.80 32,372.70 321051 

51.155451 9140155 $104 5112 3400 1191497 50447.40 5114.51 
00050 9020 1045 4104 1040 411.20 4420740 520441 

311940 11021 3040 4114 3004 41.21 5148100 810041 
4211132 $5545 XV 4044 50.00 554.88 3414520 10441 
117499 9000 5040 5106 3000 404.81 445004 377441 
$13934 01100 W00 401.44 $000 431.03 554543.535 401551 
3741.95 3707.15 $040 3004 1004 474744 404044 521451 
4747.145 4174705 0040 5000 4400 5717.09 544331440 521441 
070491 $744415 3403 1205 5040 8744.00 141002.00 1214.51 
013400 4414119 544,1 444910: 14112 43446 42143.190 321.441 
9409.81 545091 10.00 8003 5040 4409.84 5001700 121451 
913404 4104 1440 4400 0000 43440 92404000 041451 
340081 346091 8000 4012 5040 949.71 14417.20 121451 
959047 1414447 saca 5000 104401 3366-55 114040 52,051 
00709 $744.94 $11.03 4104 50.00 574445 5470410 1214.51 

5197712 16,77140 4400 58.53 3401 35401.40 9710204347 5244407 

En lo que concierna a esta imagen de pantalla la información se hace constar los siguientes rubros de 
información descuenta programa esta es tu casa, total de deducciones, neto y enf. y Mat. Patrón. 

Donde se hace constar por parte del Sujeto Obligado que desde respuesta de origen de fecha 21 veintiuno 
del mes de julio del año 2015 dos mil quince, donde se le se le notificó a través del Sistema Infomex, Jalisco, 
que la información solicitada es información- fundamental y por ende se encuentra publicada en su portal 
web www.tepatitlan.gob.mx  apartado transparencia artículo 8° fracción V incisos d), e), f) y g) donde se 
corrobora con las impresiones tomadas de la página web del Ayuntamiento, por ende no le asiste la razón 
al recurrente en sus manifestaciones, ya que la información se proporcionó en tiempo y forma como lo 
estipula la Ley de la materia 

En este sentido, a juicio de los que aquí resolvemos, encontramos que la respuesta de origen emitida de 
fecha el día 21 veintiuno del mes de julio del año 2015 dos mil quince, signada por la Titular de la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, la cual le fue notificada al recurrente a través del Sistema Infomex Jalisco, 
dio respuesta completa, adecuada y congruente con lo peticionado encontrando procedente CONFIRMAR 
la respuesta del sujeto obligado. 

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este Consejo 
determina los siguientes puntos: 

RESOLUTIVOS: 

(------' PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia e 
Información Pública de Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados. 

SEGUNDO.-Resultan INFUNDADAS las manifestaciones de la parte recurrente que se desprenden 
presente recurso de revisión. 

c_Í12  ERCER0.-Se CONFIRMA la respuesta de origen emitida con fecha el día 21 veintiuno del mes de juli 
año 2015 dos mil quince por el sujeto obligado. 

Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente personalmente y/o por otros medios electrónicos, 
para lo cual se autorizan los días y horas inhábiles de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 del 
Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia; y al sujeto obligado, por 
conducto de su Titular de la Unidad de Transparencia mediante oficio, de conformidad a lo dispuesto por el 
a ulo 102.3de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. Posteriormente archívese como asunto concluido. 
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Conse 	iudadan 

RECURSO DE REVISIÓN 64512015 
S.O. AYUNTAMIENTO DE TEPATITLÁN DE MORELOS, JALISCO. 

Una vez realizadas las notificaciones respectivas, posteriormente archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco, 
por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da fe, en Guadalajara, Jalisco, 
sesión ordinaria correspondiente al día 02 dos del mes de septiembre del año 2015 dos mil quince. 

sidenta del Consejo 

Franc sco vi 	o 	allejo 	 • ga Navarro Benavides 
Consejera Ciudadana 

Miguel Angel Hernán ez Velázquez 
Secretario Ejecutivo 

Las firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 645/2015 emitida en la sesión ordinaria de fecha 02 
dos del mes de septiembre del año 2015 dos mil quince. 

MSNVG/JCCP. 
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